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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

ADV K R I i; Ñ * i ,x OPICIAI. 4 
La* l evos , ordene» y auunciug que h n v a n de inser -

fcArso on los B O I . K T I « E S O F I C I A L E S se han de mandar al 
Jefe I olitxco respect ivo , por c u y o condue lo so na>.nrAn 
i los h d i t o r e s de los m e n c i o n a d o * per iódicos . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En o,ta cnpitM. l l e v a d o ó d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 peseta* m e n s u a l e * ant i c ipadas : 
fuera do e l l a , 3 5 0 a l mes , 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e v 28«60 por nn año 

^ a d m i t e n su*cri] .c iones en Madrid , en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L E T Í N 
plazn -le Naut iaco , 2 . - P u e r a de es ta capi tn l . d i r e c t a m e n t e por m e d i o de carta 

„ „ p u b l l , . . l o d o , l é i i**, c e * , , * l o . t ^ ! ' v i l " t r n 0 Í " n ' * " Í m ] ' l ' X 1 " t Í , M " r ° d ° a V ° ° ° n t i n " 

(lienl n.</«n (Je 6 <le Ahri' tie 1 8 8 9 . 

Q AUVERTENCIA EDITORIAL 
—a®>o-

La* d i spos i c iones de la* Autor idades , e x c e p t o las 
quo s e a n ¿ ins tanc ia d e parte no pobre, no inser tarán 
oficia luiente: a s i m i s m o cua lqu ier anmic io c o n c e r n i e n 
t e a l s e r v i c i o nac iona l que d i m a n o d e las m i s m a s , 
poro la - de in terés par t i cu lar pagarán 5 0 c o n t i m o s '* 
peseta por cada l inea de inserc ión . 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 29 de Febrero de /8.%' 

PRESIDENCIA DEL S R . D . EUGENIO 
CEMBORAÍN ESPAÑA 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Alvarez Rodríguez.—Ba

llesteros.— Belmás.—Blas.—Borrallo. — 
Cesteros.—Corcuera.—Diez y Gonzá
lez.—Fernandez del Pozo.—Fernández 
Pérez de Soto.—Gándara.—García Gor
do.— Mathet.—Miranda. -Molina.—Mo
nasterio.—Navarro de la Linde.—Ne
gro y Rojo. — Pí y Arsuaga. — Pozo y 
Egózque.—Romero.— Rosa. — Talaye
ra.— Yáfiez.—Beltrán (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó dar las gracias á 
la Sociedad de Conciertos Unión Artis-
tic/) Musical, por haber puesto á dispo
sición de la Corporación uno de los 
«'-onciertos que ha de veriíicarse, para 
l o e se dedique á la fiesta del Árbol, ó 
Para el acto que se crea más oportuno; 
y pasar dicha oferta á la Comisión orga
nizadora de dicha fiesta del árbol. 

Acto seguido el Sr. Pérez de Soto 
'manifestó que antes de tratar de los 
asuntos puestos en el orden del día, 
correspondientes á la Comisión de Per
sonal, rogaba que la Corporación se 
oonstituyese en sesión secreta ó confe
rencia. 

El Sr. Presidente dijo que en el día 
d e hoy se había publicado el decreto de 
^solución de las Cámaras, y le parecía 
°Portuno que la Comisión de Personal 
^tirase los dictámenes, cumpliéndose 
así con lo dispuesto en el párrafo ter-

¡«rimero * n p | | o & • c é n t i m o » d e p d, 

cero del art. 91 de la ley Eleotoral vi
gente; pero que. sin embargo, si el se
fior Pérez de Soto deseaba tratar de 
algún asunto concreto, podía accedorse 
á su petición. 

El Sr. Pérez de Soto expuso que 
toda vez que el criterio de la Presiden
cia, era el de retirar los asuntos de Per
sonal, no había para qué celebrar la 
conferencia, por más que cree que pue
de resolverse los casos en que haya ex
pediente instruido. 

El Sr. Mathet dijo que entendía que 
no se podía tratar ninguna cuestión de 
personal, y , por tanto, deben retirarse; 
que siendo esta la última sesión del pe
ríodo y sino se acuerda la prórroga de 
alguna más, quedarán muchos acuer
dos sin ratificarse de los adoptados por 
la Comisión provincial anterior, toda 
vez que según la Ley deben ser confir
mados ó modificados en el primer se
mestre. 

El Sr. de Blas dijo que estaba con
forme con la Presidencia en que no po
dían tratarse asuntos de personal por 
estar dentro del período electoral, los 
cuales quedan en suspenso hasta des
pués de terminado. 

El Sr. Presidente declaró retirados 
todos los asuntos de la Comisión de 
Personal que figuraban en el orden del 
día. 

Puesto á discusión el segundo punto, 
ó sea el relativo á la prórroga de las 
sesiones, el Sr. Molina manifestó que 
existían algunos acuerdos también de 
personal que fueron adoptados por la 
Comisión provinoial anterior y que han 
sido retirados, de los cuales no puede 
entender la provincial actual. 

El Sr. Romero dyo que había algu
nos asuntos pendientes, tales como el 
de suministro de carnes que se adjudi
có provisionalmente, y por mayoría se 
acordó la anulación de la subasta, y 
creyendo que este acuerdo perjudicaba 
á los intereses de la Diputación, con
vendría prorrogar las sesiones del ac
tual periodo por una más, á fin de acla
rar quiénes han sido los responsables 
del perjuicio irrogado; y que le extra-
fiaba que á pesar del tiempo transcu
rrido, no hubiese tenido tiempo en des
pacharlo la Comisión de Beneficencia. 

El Sr. Presidente invitó al Sr. Ba
llesteros á que dijese las razones que 
la Comisión había tenido para no des
pachar el asunto, y que si merece de
tenido estudio, debe dejarse pendiente 
de resolución. 

El Sr. Ballesteros dijo que unas ve
ces por enfermedad y otras por ocupa
ciones urgentes, se había visto imposi
bilitado de poder asistir A las distintas 
reuniones celebradas por la Comisión, 
pero que en dos de ellas se había pre
sentado el expediente, y después de un 
estudio detenido y de haber oído á dos 
individuos de la Comisión provincial 
anterior que forman parte de la de Be
neficencia, se acordó |que pasase a' 
Cuerpo de Letrados para que emitiese 
dictamen, como ouestión legal, y que 
debiendo reunirse la Diputación en 1.° 
de Abril próximo, debe esperarse á co
nocer el dictamen del Cuerpo de Letra
dos, por tratarse de un asunto complejo 
y discutible. 

Después de otras manifestaciones de 
los Sres. Romero y Corcuera, la Presi 
dencia declaró terminado el incidente. 

El Sr. Presidente manifestó que el 
otro día se había adoptado un acuerdo 
apropósito del legado hecho á los Esta
blecimientos de Beneficencia de una 
casa en la calle de la Palma; que con el 
fallecimiento del Administrador no hay 
quien se encargue de cobrar los alqui
leres, y que sin perjuicio de seguir los 
trámites legales, se autorice á un sefior 
Diputado para que los haga efectivos. 

El Sr. Pérez de Soto propuso se au
torizase al Sr. Presidente para que, de 
acuerdo con el Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta Corte, valién
dose del Sr. Depositario de fondos pro
vinciales si lo cree conveniente, y sin 
perjuicio de lo propuesto por el Cuerpo 
de Letrados en su informe, procure la 
solución inmediata de algunos prelimi
nares relativos á este asunto, sin pre
juzgar por este acuerdo la cuestión de 
derecho. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
la Diputación acordó, de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Pérez de 
Soto. 

Entrando en el orden del dia fueron 
confirmados los siguientes acuerdos 

adoptados por la Comisión provincial 
anterior, en materia de «Indetermina
dos». 

Gratificar con 858 pesetas á las fuer
zas expedicionarias á la isla de Cuba. 

Consignar en acta el profundo pesar 
por el fallecimiento del Excelentísimo 
Sefior D. Bruno Fernández de los Ron-
deros, Decano honorario de Construccio
nes civiles de la provincia. 

Contratar en pública subasta el su
ministro de cinco trajes de diario, uno 
de gala, una levita, un gabán y compos
tura de un traje de gala para los Porte
ros de la Casa-Palacio de esta Corpora
ción, y de diez y seis trajes y un gabán 
para Ordenanzas de la misma, prendas 
cuyo presupuesto asciende á 2.725 pe
setas. 

Gratificar con 2.750 pesetas á las 
fuerzas expedicionarias á la isla de 
Cuba. 

Disponer que por los Arquitectos 
provinciales se forme un presupuesto de 
elevación de la cubierta de la Bibliote
ca sobre el piso priucipal y formaoión 
de un piso de cristales sobre rejas de 
doble T al nivel de dicho piso. 

Ampliar el acuerdo de 23del actual, 
referente á la subasta de uniformes pa
ra Porteros y Ordenanzas de esta Cor
poración, fijando, como se acordó, que 
dicha subasta se celebre el dia 17 de 
Septiembre, a las once de su mafiana. 

Disponer que por el Sr. Arquitecto 
Jefe se forme el proyecto y presupues
to de las obras de reparación de los re
tretes y urinarios de la Casa-Palacio de 
esta Corporación. 

Contestará la Comisión provincial 
de Santander, que esta Corporación se 
halla dispuesta á coadyuvar moralmen-
te para el establecimiento en dicha ca
pital de una Casa de salud para los mi
litares convalecientes que regresen de 
la campada de la isla de Cuba, mani
festándole además >a imposibilidad en 
que se ve de contribuir materialmente á 
dicho objeto, á causa del mal estado en 
que se enouentrael Erario provincial y 
de la falta de consignación en el presu
puesto. 

Aprobar la subasta celebrada el día 
17 de) actual para el suministro de uni
formes de Porteros y Ordenanzas de ea« 
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ta Corporación, y elevar A definitiva la ' 
adjudicación provisional del remate á 
favor de D. Manuel Muro y Moreno. 

ídem el presupuesto formado por 
el 8r. Arquitecto Jefe de la provincia 
para las obras de reparación de la esca
lera interior de oficinas de la Casa-Pa-
laoio de esta Corporación, y autorizar 
al Sr. Diputado Visitador de dicha Casa-
Palacio para que lleve á efecto las obras 
por administración, dado su urgencia y 
toda vez que su coste aproximado es 
de 768 pesetas. 

Disponer que el Maestro sastre del 
Hospicio forme un presupuesto para la 
confección de cinco gabanes de Porteros, 
ocho de Ordenanzas, dos uniformes de 
Ordenanza y uno de Vigilante noctur
no de esta Corporación, y qae remita 
dicha señor, muestras de pafíos, nota 
de precios y bases del concurso que 
acaba de celebrarse, en el cual no fué 
incluido el de los expresados trajes. 

Aprobar la cuenta del suministro 
por subasta de objetos de escritorio pa
ra las oficinas centrales de esta Corpo 
nición, correspondiente al mes de Agos
to último. 

Celebrar concurso para la adquisión 
de cinco gabanes de Porteros, ocho de 
Ordenanzas, dos uniformes de Ordenan
zas y uno de Vigilante nocturno de 
esta Corporación, cuyo presupuesto as
ciende a 1.560 pesetas. 

Celebrar concurso para la instala
ción de alumbrado eléctrico en las ofici
nas de las Secciones de Carreteras pro
vinciales y Cuentas municipales de esta 
Corporación, bajo el tipo del presupues
to, cuyo importe es de 736 pesetas. 

Nombrar una Subcomisión, eoin. 
puesta de los Sres. Vicepresidente, Ma-
thety Molina, para que ultime y prepa
re cuanto fuere necesario para atender 
en plazo inmediato, bien A las obras de 
reparación que sean menester en la Ca
sa-Palacio de esta Corporación, bien A 
la adquisición del Palacio de GuadalcA-
zar, con el fin de instalar en él la Casa 
de la Provincia: y ordenar al Sr. Arqui
tecto Jefe provincial procoda A la val»»-
ración de la actual Casa-Palaoio. 

Devolver la fianza al Contratista por 
subasta de objetos de escritorio para las 
oficinas centrales de esta Corporación, 
cuyo contrato terminó en MO de Jnnio 
último. 

Aprobar las bases y pliego de condi
ciones para el concurso de instalación 
de alumbrado eléctrico en las Sección- * 
de Carreteras y Cuentas municipales, 
acordado en 12 del actual. 

Aprobar, y que pase al Sr. Ordena
dor de Pagos, la factura presentada por 
el Contratista, por subasta, del suminis
tro de objetos de escritorio A las oficinas 
centrales de esta Corporación, corres
pondiente al mes de Septiembre último 
é importante 1.086 pesetas 70 céntimos. 

El Sr. Agusrín hizo constar su voto 
en contra de este acuerdo. 

Se dio cuenta del siguiente: 
Aprobar, y que pasen al Sr. Ordena

dor de Pagos, las cuatro facturas pre
sentadas por el Contratista, por subas
ta, del sumistro de carbones y lefias A 
las oficinas centrales de esta Corpora
ción, correspondientes al mes de Octu
bre é importantes cada una respectiva
mente 1.250, 784, 3.000 y 600 pesetas. 

El Sr. Agustín rogó A la Comisión 
»de Gobierno interior retirase este acuer

do, y sino, que conste su voto en con
tra. 

El Sr. YAfiez propuso que este y al* 
gún otro acuerdo quede sobre la mesa 
y se prorrogue por una mas las sesio
nes del anterior periodo. 

Iiecha la pregunta oportuna y veri
ficada votación nominal, la Diputación 
acordó no prorrogar las sesiones por 15 
votos contra seis, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 

Agustín. — Ballesteros. — Bernaldo 
de Quirós.—Borrallo.—Cesteros.—Cor-
cuera.— Diez— F. Pérez de Soto.—GAn-
dara.—Gan-ia Gordo.—Miranda.—Mo
lina.—Pozo.—BeltrAn (Secretario).—Se
ñor Presidente. 

Señores que dijeron al: 

Alvarez.—Navarro.—Romero.—Ro
sa.—Talavera.—YAfiez. 

El Sr. YAfiez hizo constar su voto 
en contra de todos los asuntos que figu
raban en el orden del día. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes acuerdos: 

Aprobar las obras de reparación 
propuestas como de urgente necesidad 
por el Sr. Arquitecto Jefe de la provin
cia en los pisos principal y segundo de 
la escalera interior de oficinas y de los 
retretes que dan A la misma, A causa 
de hallarse podridas las maderas de di
chos pisos por la humedad desprendida 
de aquellos. 

Adjudicar A D. Manuel Muro el su
ministro de 13 gabanes y tres trajes de 
Porteros. Ordenanzas y Vigilante noc
turno de esta Corporación, en virtud 
del concurso verificado en dicho dia. 

Declarar de abono al Portero Mayor 
de la Corporación la suma de 39'75 pe
setas, importe.de la cuenta de gas corres
pondiente al mes de Septiembre último. 

Llamar muy especialmente la aten
ción de la Corporación sobre la conve
niencia y aun necesidad de ocuparse 
preferentemente de la oferta hecha por 
los herederos de la Excma. Señora 
Marquesa de Guadalcazar, relativa A 
la adquisición del Palacio de dicha Ex
celentísima señora, con destino A la 
Casa provincial, gestionando rebaja en 
el precio; y disponer que el Sr. Arqui
tecto Jefe reconozca el edificio é infor
me, y otorgar un voto de gracias A los 
señores de la Comisión que por encargo 
oficial de la misma se han ocupado en 
la gestión de este asunto. 

Con el voto en contra del Sr. Agus
tín fueron aprobados los s iguiente 
acuerdos: 

Aprobar y declarar de abono al Por
tero Mayor de la Corporación la canti
dad de JL.78V69 pesetas, importe de los 
gastos de material de Secretaría, corres
pondientes al mes de Julio último. 

ídem id. al mismo y por el mismo 
concepto, 1.518*07, correspondiente al 
mes de Agosto. 

ídem id. al mismo y por el mismo 
concepto 1.159*80, correpondiente al 
mes de Septiembre. 

Comisión de gobierno interior 
Aprobar las cuentas de material de 

Secretaria, correspondientes A los me
ses de Noviembre, Diciembre y Enero 
últimos. 

ídem la cuenta remitida por el señor 
Arquitecto Jefe de las obras ejecutadas 
en la escalera interior del Palacio pro

vincial y pisos de los retretes contiguos 
A la misma, cuyo importe asciende A 
1.104 pesetas 95 céntimos. 

Comisión de Beneficencia 

Aprobar la liquidación final de las 
obras ejecutadas en el Hospital provin
cial para la construcción del anfiteatro 
de operaciones quirúrgicas, y devolver 
al Contratista, D. Antonio Arias Cuesta, 
la fianza que constituyó en garantía de 
su contrato. 

Conformidad con el dictamen del 
Cuerpo de Letrados en el expediente 
sobre reclamación de la mitad de los 
créditos que resultan A favor de Don 
José Crespo de Oria. 

Que procede declarar «Visto» en la 
instancia de D. Evaristo González Val-
des, solicitando se le adjudique por ad
ministración el suministro de jabón A los 
Establecimientos de Beneficencia hasta 
que se verifique nueva subasta. 

Que procede confirmar el acuerdo 
de la Comisión provincial, relativo A 
obras de reparación en los retretes de 
la planta baja del Colegio de la Paz. 
Contra este acuerdo hizo constar su vo
to el Sr. Diez. 

Que procede la conformidad con el 
dictamen del Ponente Sr. Molina en ej 
expediente sobre cancelación del crédi
to que los herederos de D. JuliAn SAn-
chez Prados tienen en favor dé la In
clusa. 

Que procede autorizar al Visitador 
del Asilo dé las Mercedes para que pro
ceda como considere en justicia en la 
distribución de los premios concedidos 
por el Monte de Piedad y Caja de aho
rros, dando cuenta A la Diputación del 
resultado de sus determinaciones para 
los efectos que sean procedentes. 

Adjudicación del servicio relativo A 
la instalación de los cables conductores 
del tluido eléctrico para el alumbrado 
del Establecimiento de Nuestra Señora 
de las Mercedes. 

A petición de varios señores Diputa
dos y con el voto en contra «leí Sr. Mar
qués de la Cimada, fueron retiradas las 
siguientes propuestas: 

Que se cierre el ingreso en el Hospi
cio y Asilo de las Mercedes hasta redu
cir el pie de familia al número que de
terminen los presupuestos, practicando 
una revisión de los expedientes de los 
niños existentes para disponer la baja 
de los que no reúnan las condiciones 
reglamentarias, sin perjuicio de proce
der después por riguroso orden de fe
chas al ingreso de los que lo tengan so
licitado. 

Ih-ve.-timar por virtud del acuerdo 
anterior, la solicitud de ingreso en el 
Hospicio A favor de los niños Segundo 
Herrero Robledo, Mariano Balseiro Ca
rrasco. Andrés Sanz SacristAn. Justo 
Palanco Domingo, Tiburcio Diez Sanz, 
Ramón Hernández Cornejo Martín, Va
lentín López Laiseca y Ernesto Linares 
Correcher. 

ídem por iguales causas la solicitud 
de ingreso en el Asilo de las Mercedes 
A favor de las niñas Julia CArdenas 
Abad, María de las Mercedes Alvarez 
Rodríguez y Carmen del Prado Caa-
dalso. 

Negar asimismo el ingreso en el 
Hospicio de los niños Felipe del Toro, 
Emilio Linares Correcher, Juan López 
Laiseca, y Félix HernAndez Cornejo 

Martin, porque ademAs no reúnen lag 
condiciones reglamentarias. 

Se dio cuenta del dictamen propo-
niendo que no procede el cumplimiento 
de la clánsuladel contrato de sumistro 
de leche de vacas para los Establecí, 
miemos de Beneficencia, relativa A qu e 

las vacas sean ordeñadas en el mismo 
Establecimiento, hasta que por el Arqui. 
tectoJefc y Revisores Veterinarios se 
dictamine acerca de las condiciones del 
establo. 

En este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. Diez. 

El Sr. Romero propuso que se decla
rase nulo el dictamen del Negociadlo, y 
que se le obligue al Contratista A llevar 
las vacas A los Establecimientos, y que 
de no hacerlo se anule el contrato con 
pérdida de la fianza. 

En este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. España. 

El Sr. Cesteros dyo que el Contratis
ta tenía el deber por el pliego de condi
ciones, de llevar las vacas A los Estable-
cimientos para que sean ordeñadas, y 
en aquel no se expresó que había de 
construirse un establo. 

El Sr. Romero dijo que debía obli
garse al Contratista para que desde el 
día de mañana lleve las vacas A los Es
tablecimientos, é insisten en que si no 
las lleva se rescinda el contrato con 
pérdida de la fianza. 

El Sr. Presidente declaró retira
do el dictamen en nombre de la Comi
sión de Beneficencia y que se recuerde 
al Contratista el cumplimiento del plie
go de condiciones, pues de lo contrario 
le pararán los perjuicios consiguientes:' 

Comisión de Gobernación 

Aprobar la propuesta de confirma
ción del acuerdo adoptado por la Comi* 
siód provincial del año anterior, con
cediendo una subvención al Ayunta-
miento de Titulcia para recomposición 
de la ' 'asa escuela municipal. 

ídem id. id. concediendo al Secre
tario «le la Junta provincial de Sanidad 
750 pesetas de gratificación, conforme 
á lo dispuesto en el art. 53 de la v i e n 
te ley de Sanidad. El Sr. Diez hizo 
constar su voto en contra de este acuer
do, por ser una de las muchas carga» 
que indebidamente pesan sobre la pro
vincia. 

Terminado el orden del día el señor 
Presidente declaró terminado el actual 
período de sesiones, quedando altamen
te satisfecho de las consideraciones de 
que ha sido objeto por parte de todos 
los señores Diputados, reiterándoles su 
agradecimiento por la cordura, sensa
tez y celo que han desplegado para el 
mejor acierto en el despacho de lo» 
asuntos que por la Ley se le encomien
dan. 

Acto seguido se levantó la ses ión 3 * 
El Diputado Secretario, BeltrAn, 

jíyuntamieiitos 
Arganda 

Ignorándose el domicilio del moí*> 
Marcos Julián Ciríaco Gómez A y ^ 0 , 

hijo de Isaac y de María, comprendido 
en el alistamiento formado en este P u e * 
blo para el presente año y no habiéndo
se presentado al acto en la declaración 
y clasificación de soldados apessr d* 
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los edictos publicados, esta Corporación j 
municipal lia acordado se proceda á ins- I 
trnir el correspondiente expediente de 
prófugo, y en su consecuencia se le cita, 
llama y emplaza para que en término 
de quince días, comparezca ante esta 
Alcaldía á exponer las causas fundadas 
que le hayan impedido presentarse 
aportunamente al acto de la declaración 
y clasificación de soldados, celebrado el 
día 9 de Febrero último ante este Ayun
tamiento y hastael dia 2.1 del mismo, en 
la inteligencia que de no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Arganda 20 de Abril de 1896.=El 
Alcalde, Mariano García Campo. 

L o s M o l i n o s 

Con el tin de oir reclamaciones, se 
hallan terminados y expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario y 
la matrícula del subsidio industrial de 
esta villa para el próximo ejercicio eco
nómico de 1896 á 97. 

Los Molinos 19 de Abril de 1896. = 
til Alcalde, Benito de Lucas. 

Navalagamella 
El Ayuntamiento que presido ha 

acordado arrendar en públiea subas
ta los artículos de consumos en esta lo
calidad, consistentes en carnesde hebra, 
aguardientes y licores, vino, vinagre y 
cerwzas, aceite, sal, bacalao, tocino y 
jabóu, para el próximo ejercicio de 
1896 á 97, bajo el tipo de 1.119 pesetas 
con 27 céntimos, con el recargo munici
pal del 100 por 100, sobre dicha cuota, 
debiendo verificarse la subasta por pu
jas á la llana y con la facultad de ven
ta libre, cuyo remate se celebrará el 
día 3 de Mayo próximo, eo estas Ca
sas Consistoriales, dando principio al 
acto á las diez de su mañana y bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando Imita
dores. 

Navalagamella 21 Abril de 1896.= 
Kl Alcalde, Francisco Sasot. 

Teniendo que ocuparse el Ayunta 
miento en la elección de Diputados y la 
de Senadores y rectificación del censo, 
y no pudiendo asistir con este motivo 
!»us individuos á las operaciones de rec
tificación de deslinde y amojonamiento 
de vías pecuarias anunciado para el dia 
15 del actual, se acordó suspender 
dichas operaciones y señalar nueva
mente el dia 12 de Mayo próximo para 
dar principio al citado deslinde, previo 
'os requisitos que marca el reglamento 
rigente. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados. 

Navalagamella 21 de Abril 1896.= 
El Alcalde, Franeiseo Sasot. 

Ri batojad a 

La matricula industrial de este tér
mino pata el próximo ejercicio de 1896 
A 1897, se halla terminada y al públi
co eu la Secretaria de este Ayunta
miento, por ocho días, desde la inser
ción del presente anuncio en el BoLE-

NX OFICIA!.. 

Ribatejada 22 de Abril de 1896.= 
El Alcalde, Eulogio Tizón 

Sun Agustín 

Elapéndice ulamillaratnientwdeeste 
distrito para el año 189«; á 97, for
mado por este Ayuntamiento y Junta 
pericial, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria del mismo, por término de 
quince dias, durante los que se admiti
rán las reclamaciones que se adujeran, 
y por igual tiempo, podrá ser examina
do el documento por los terratenientes 
de este término municipal. 

San Agustín 14 de Abril de 1896.= 
El Alcalde Patricio S a n z . - E I Secreta-
río, Alejandro Madridano. 

Sioteiglesias 

Habiéndose presentado á mi autori
dad el vecino de este pueblo D. Pedro 
López, manifestando que el día ly del 
corriente, le fué robada una burra en 
el prado denominado Balero, de las se
ñas que se expresan á continuación: 

Alzada como de cinco cuartas y me
dia, pelo pardo, sin herrar, preflada.de 
cuatro afios, sin senas particulares; su
plica á las autoridades de esta provin
cia, den conocimiento á esta Alcaldía, 
caso de ser hallada, para pasar el due-
flo á recogerla previos los daflos cau
sados. 

Sieteiglesias 22 de Abril de 1896.= 
El Alcalde, Julián Ramírez. 

Torrelodones 

La matricula de la contribución in
dustrial de esta villa, para el ejercicio 
de 1896 á 97. se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término dequin-
dias, en cuyo plazo podrán presentar 
los individuos interesados en ella, las 
reclamaciones que crean oportunas; en 
la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna. 

Torrelodones 23 de Abril de 1896.= 
El Alcalde P. O., Antonio Esteban. 

V i l l a v o r d e 

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor de carnes de esta villa, dotada >•*>n 
el sueldo anual de 90 pesetas. 

Los aspirantes, con título de profe
sor Veterinario, presentarán sus instan-
ciasdocumentadas, dentro del plazo de 
treinta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, eu la Se-
cretariade este Ayuntamiento. 

Villaverde 23 de Abril de 1896.=E1 
Alcaldeaceidental, Ignacio Santos. 

Providencias judiciales 
hdiencias territoriales 

MADRID 
D. José Valverde y Orozco, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Relai.i Secretario de la 
de esta Corte. 

Certifico que en el expediente geue-
ral de sorteos de Jurados, correspon
diente á la Sección primera de esta 
Audiencia pro viueial aparee»* el acta 
del tenor siguiente: 

«En la villa y Corte de Madrid á 21» 
de Abril de 1896, siendo la hora seña
lada, se constituyó en el local corres
pondiente la Sección primera de esta 
Audiencia provincial, compuesta por el 
limo. Sr. Presidente D. Antonio Izquier

do y los señores Magistrados I). Anto
nio Alonso Casafla y D. Vicente de Pi-
nies, con asistencia de las partes que 
al final se dirán, y habiéndose procedi
do con las formalidades legales al sor
teo de Jurados que han de ver la causas 
que han de serlo ante dicho Tribunal, 
procedentes de los Juzgados de la Lati
na y de la Audiencia de esta capital, 
en el segundo cuatrimestre del corrien
te año, resultaron elegidos los señores 
siguientes: 

Jurados propietarios Cabezas de 
familia 

D. Julián Gutiérrez. 
Antonio Cantó. 
Marcelo Doblado. 
Manuel Galáu. 
Juan Manuel Casauova. 
Antonio de Jorge Sahagúu. 
Mariano Gutiérrez. 
Julián Martínez. 
Cándido Rodríguez. 
Gaspar Martínez. 
Antonio Barreiro. 
Antonio Arránz. 
Pedro González. 
Modesto García. 
Cayetano del Hoyo. 
Manuel de Perella. 
Braulio Sauz Mateo. 
Jerónimo Jiménez. 
José García Trillo. 
Ángel Alonso Pérez. 

Jurados propietarios < 'apacidade* 
D. Ventura Fernández. 

Anastasio López. 
Marcelino Solís. 
Eduardo Ortíz. 
Manuel Fernández 
Federico Vicen. 
Antonio Díaz Cariábate. 
Andrés Gamboa. 
Domingo Egido. 
Manuel Moreno. 
José María Ruiz. 
Lucio Bahía Urrutia. 
Julián Regueros. 
Antero Vindenera. 
Antonio Cuervo 
Francisco llern/indez. 

Jurados supernumerarios Cabezas 
de familia 

D. Enrique Abajo. 
Félix Herrero 
Justo Martín. 
Carlos Belmente Chico de (luzínán 

Jurados superaumerarios Capacidades 
D. Constantino Rodríguez. 

Ricardo Ruiz. 
Terminado el sorieo, acordó la Sec

ción que las sesiones del Tribunal del 
Jurado comiencen á las doce y media 
de la tarde, debiendo empezar las de 
cada causa los días que á continuación 
s«- expresan: 

Causa contra José tjuesada, por robo 
ti nitrado, el « de Mayo próximo. 

ídem contra Valentina García y 
otra, por expendicióti de moneda falsa, 
•-I 22 de Mayo. 

Ídem contra Pablo Navarro, por ro
bo, el 25 de Mayo. 

Ídem contra Manuel Gómez y otro, 
por homicidio, el Ib de Junio próximo. 

ídem contra Román Salvador Her
nández, por robo, el 30 de Junio. 

Tambiéu acordó la Sección que se 
remita al limo. Sr. Presídeme de la 
Audiencia territorial, certificación de 

esta acta, á fin de que pueda hacerse 
en el BÜLKTI» OFICIAL de esta provin
cia, la publicacióu que previene la Ley; 

! que se libren las correspondientes ór-
I denes á los Juzgados de la Audiencia y 

de la Latina para la citación de los Ju
rados y supernumerarios, y que se haga 
constar en los rollos de las causas á que 
el alarde se refiere haberse verificado 
este sorteo, y hecho, se dé cuenta con 
los mismos para acordar en cada uno 
lo demás que proceda. 

Y para que conste lo expuesto y asi 
mismo que no se ha formulado recusa
ción alguna, extiendo la presente que 
firinau los señores de la Sala y no el Me
nor Fiscal ni Letrados defensores, que 
no concurrieron, de que certifico.=An
tonio Izquierdo.=Antonio Alonso Casa
fla. = F . de Pif l iés .=P. H., Licenciado 
José María Aparici.» 

V para que conste, expido y tlrmo 
la presente en Madrid á 23 de Abril de 
1896. = P . H., Licenciado José María 
Aparici. 

En las actuaciones relativas al sorteo, 
recusación, notificación y citación de 
los Jurados y supernumerarios que han 
de ver y sentenciar las causas corres
pondientes al Juzgado instructor de 
Chinchón, en el cuatrimestre próximo, 
se verificó el sorteo en el dia seflalado, 
resultando elegidos por la suerte, los 
señores Jurados siguientes: 

Cabezas de familia 
D . Rito Rodríguez Torres. 

Pablo Alcázar Muñoz. 
Antonio Esteban Alonso. 
Gabriel Moreste González. 
Mariano Camacho Fernández. 
Juan Francisco Garrido Redondo. 
José Gustaver Pomares. 
Manuel Callejo Calleja. 
Juan García Gómez. 
Emilio Llano Chapado. 
Margarito Boe Pérez. 
Apolonio Benavente Fernández. 
Cipriano Olivas Serrano. 
Pedro Sánchez Vela seo. 
Felipe Martínez Espada. 
Pedro Caro Alvarez. 
Alejandro Arenas Pérez. 
Juan Calleja García. 
Gregorio Mateo Martínez. 
José Zarco Díaz 

Capacidades 
D. Zoilo Garda García. 

Francisco Esteban Martille/. 
Abdón Sangrador López. 
Tiberio López González. 
Jacinto Antón Mora. 
Emilio Riaza Torres. 
Victoriano Meudieta González. 
Cesáreo Martínez Ayuso. 
Eustaquio Alonso Parejo. 
Jacinto Peña Camacho. 
Eugenio Alcaráz Martínez. 
Rafael Almazar García. 
Juan Francisco García García. 
Antonio Moral Rodríguez. 
Tomás Alcolado Fernáudez. 
Félix Ragel Luenga. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Juan GarciaGonzález. 

Domingo Otero Panadero. 
Ignacio Gómez Gragel. 
A i n.i lio Aguilar Rodríguez. 
Supernumerarios Capacidades 

D. José Sánchez Garcia. 
Gumersindo Garcia Zarzalejo. 
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Y se dictó la siguiente: 
«Para ver y sentenciar la causa ins

truida en el Juzgado de Chinchón, con
tra Lope TomAs López, por el delito de 
tentativa de robo, se señala el día 11 de 
Mayo próximo; para la seguida contra 
Lucio Caleso y otro por el delito de robo 
procedente de dicho Juzgado, se señala 
el día 12 de Junio; para la seguida con
tra Gregorio Rodríguez Calvo, por ho 
micldio, procedente de dicho Juzgado, 
se sefinla el día 22 del mismo mes de 
Junio, y para la seguida contra Juan 
del Pozo, por el delito de violación pro 
cedente del mismo Juzgado, se señala 
el día 25 del mismo mes de Junio; todos 
á las doce y media de su tarde, en el 
local donde esta Audienoia y Sección 
celebra sus sesiones; anúnoiense en e\ 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia los 
nombres de los Jurados y supernume
rarios que han sido designados, así 
como el sitio y hora señalado, reclaman
do un ejemplar del número en que aquel 
anuncio se inserte; y expídase el opor
tuno despacho al Juez instructor á ttn de 
que por medio de los Jueces municipa
les respectivos, liaban saber á los 36 Ju
rados y seis supernumerarios la obliga
ción que tienen de concurrir á este lla
mamiento, bajo la responsabilidad esta
blecida en el art. 52 de la ley del Jura
do, citándoles en forma y cuidando de 
devolver cumplimentados aquellos des 
pachos á la mayor brevedad. Madrid a 
22 de Abril 1896.=Hay una rubrica.= 
P. S., Licenciado ZumArraga. 

I." que se anuncia al público A los 
efectos del art. 48 de la ley del Jurado. 

Madrid 22 Abril de 1896. = P. S , Li 
oenciado Carlos de Zumarraga. 

En las actuaciones relativas al áorlfeo 
recusación, notificación y citación de 
los Jurados y supernumerarios que han 
de ver y sentenciar las causas corres
pondientes de Juzgado instructor de 
Colmenar Viejo, en el cuatrimestre pró
ximo, se verificó el sorteo en el día se
ñalado, resultando por la suerte, elegi
dos los señores Jurados siguientes: 

Cabezas de familia* 
D. José López Torrija. 

Anselmo Aguado Con tro. 
Eustaquio Martínez SAez. 
Gabriel Alonso CAnova». 
Antonio Gómez Serna. 
Ciríaco Prados Morales. 
Felipe López Soriano. 
Inocente Mateo Soria. 
Francisco Ramírez Peñas. 
Lorenzo López Navacerrada. 
Marcos Santos Sauz. 
José María Perrero Madrigal. 
Manuel Benito Pajares. 
Lucas Gil Revilla. 
Federico González López 
Saturnino Sánchez Paredes. 
Manuel Colinenarejo González. 
Manuel Alvarez Narváez. 
Bruno Martin y Martin. 
Jenaro Sauz Ginés. 

Capacidad** 
D. Pedro Morales López. 

Francisco Altozano Loreute. 
Félix Rodrigo Dufonso. 
Julián González Morales. 
Enrique Altozano López. 
José Prieto Rosado. 
Tomás Mansilla Ibáñez. 
Eduardo Ramón Cano. 

D. Vitíentfc Sahz González. 
Francisco Ramírez Blázquez. 
Luis Gutiérrez Gómez. 
José Rodríguez Puerta. 
Anselmo Espinosa Martín. 
Mariano García García. 
Dámaso Espinosa Jorge . 
Alejandro Rubio Miguel. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Inocente Cunas Iglesias. 

Alejandro Romero de la Morena. 
Francisco Criado Hoyo. 
Manuel Ros Paredes. 

Supernumerarios de Capacidades 
D. Pablo Perales Albarran. 

Simón Frutos Morcillo. 
En vista del sorteo Indicado se dictó 

la providencia siguiente: 
«Para ver y sentenciar la causa ins

truida en el Juzgado de Colmenar Vie
jo, contra Agustín Montero Sánchez, y 
otros por delito de robo, se señaló el 
dia 88 de Mayo próximo, A las 
doce y media de su tarde, en el local 
donde este Sección celebra sus sesiones; 
anuncíense en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia los nombres de los Jura
dos y supernumerarios que han sido 
designados, así como el sitio y hora se
ñalados, reclamando un ejemplar del 
número en que aquel anuncio se inserte; 
y expídase el oportuno despacho al 
Juez instructor, A fin de que por medio 
de los Jueces municipales respectivos 
hagan saber a los treinta y seis Jurados, 
y seis sepernumerarios, la obligación 
que tienen de concurrir A esté llama
miento bajo la responsabilidad estable
cida en el art. 52 de la ley del Jurado, 
citándoles en forma, y cuidando de r í e -
volver cumplimentadas aquellos des
pachos A la mayor brevedad. Madrid 21 
de Abril de 1896. = Hay una rúbrica. = 
P. S., Licenciado, ZumArraga.» 

Lo que se anuncia al público A los 
efectos prevenidos eu el art. 48 de la 
ley estableciendo Ajuicio por Jurados. 

Madrid 21 Abril de 1896. = P . S., Li-
ci-neiado, Carlos de ZumArraga. 

En las actuaciones relativas al sor
teo, recusación, notificación y citación 
de los Jurados y supernumerarios que 
han de ver y sentenciar las causas co
rrespondientes al Juzgado instructor 
del Escorial, en el cuatrimestre próxi
mo, se verificó el sorteo en el dia seña
lado, resultando elegidos por la suerte, 
ios señores Jurados siguieutes: 

Cabezas de familia 
D. Pedro Moreno Alonso. 

Eugenio Saez Saez. 
Pedro Domínguez Hernández. 
Francisco BeltrAn Cinto. 
Víctor Gala Rodrigo. 
Adrián Valdivieso Delgado. 
Santiago Martínez Lavandero. 
Gumersindo Herrero Fernández. 
Manuel Roldan Magro. 
Rafael Mateos de los Ríos. 
Pantaleón Fernández Zapatero. 
Pedro San Juan García. 
Francisco González Cobedo. 
Gregorio Maroto de las Heras. 
Julián Sandio Gala. 
Blas Rodrigo Elvira. 
Claudio Esteban Pablo. 
Adrián Romero García. 
Basilio Espinosa Montalvo. 
Cayetano Lázaro Riáza 

Capacidades 
D. Ruperto Calvo Bustillo. 

Gregorio Valverde Valtierra. 
Dimas Herrero Carrión. 
Jerónimo Benito Marugano. 
Agustín Rodrigo. 
Francisco Carlos Rodrigo. 
Nazario Martínez Caledo. 
Juan López Camella. 
Martín Fuentes Serrano. 
Anacleto Peña Ramón. 
Nicasio Carrero Alvaro. 
Nicolás Millan Alvarez. 
Francisco Preciado Pastor. 
Mariano Serrano Serrano. 
Ruperto Soto Martin. 
Cecilio González Prado. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Enrique Asenjo Gutiérrez. 

Kamón Martin Zarzalejo. 
Pedro Herrero Piñuela. 
Casimiro Valle Lavandero. 

Supernumerarios dt Capacidades 
11. Valentín < ronzáluz «rreciano. 

Gregorio Carrera HerrAnz. 
V se dictó la siguiente: 
«Para ver y sentenciar la causa ins-

iruida en el Juzgado del Escorial, con
tra Doroteo Diaz Segovia, por el delito 
de homicidio, se señala el día 19 de Mayo 
próximo, y para la seguida contra Ce
lestino Flores Blanco, por el delito de 
asesinato procedente de dicho Juzgado, 
Se señala el día 20 de Mayo, los dos A 
las doce y media de su tarde, en el lo
cal donde esta audiencia y sección o«-
lebra sus sesiones, anuncíense en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, los 
nombres de los Jurados y supernume
rarios que han sido designados, asi 
como el sitio y hora señalado, reda
mando un ejemplar del número en que 
aquél anuncio se inserte y expídase el 
oportuno despacho al Juez instructor, á 
fin de que por medio de los Jueces mu
nicipales respectivos haga saber A los 
36 Jurados y seis supernumerarios la 
obligación que tienen de concurrir á 
este llamamiento, bajo la responsabili
dad establecida en el art. 52 de la ley 
del Jurado, citAndoles en ¡forma y cui
dando de devolver cumplimentados 
aquellos despachos A la mayor breve
dad. Madrid 21 de Abril de 1896. = H a y 
una rúbrica. = P. S., Licenciado ZumA
rraga. 

Lo que se anuncia al público A los 
efectos prevenidos en el art. 48 de la 
ley del Jurado. 

Madrid 21 de Abril de 1896.= 
P. S., Licenciado Carlos de ZumArraga. 

D. Ueliodoro Rojas de la Vega, Re
lator Secretario de Sala de la Audiencia 
de Madrid. 

Certifico que celebrado en el día do 
hoy el sorteo de Jurados que han de 
conocer de las causas que se expresa
ran, procedemos del Juzgado de Naval-
carnero, han sido elegidos los señores 
siguientes: 

Cabezas de familias 
D. Carlos Domínguez Hernández. 

Francisco Gómez Torrijos 
Ignacio Moya Hernández. 
León García Herranz. 
Miguel Alcázar García. 
Luciano Canoyra Rojas. 
Segnndo Guzmán Alvarez. 
Juan Antonio Martin Alvarez. 

D. Mariano Diaz Pimentei. 
Ángel Portillo Rufo. 
José Rufo Orgaz. 
Ángel Jordán Hita. 
Antolin Lucas Ollaro 
Cecilio Paredes Brea. 
Ceferino Cedillo Arribas. 
Clemente Rodríguez Herrero. 
Guillermo Lucas Mejía. 
Guillermo Rodríguez Navarro. 
Jacinto Rodríguez Rodríguez. 
Manuel García Ramos. 

Capacidades 
D. Francisco Gómez Carta. 

Julián Hernández Rey. 
Juan Ruiz Alonso. 
Isidoro Cabrera Martín. 
Aquilino Sevilla Retauas. 
Rafael García García. 
Eugenio Ibáñez Pérez. 
Ángel Panadero Roasuilla. 
Salustiano Alvarez Alvarez 
Antonio Moreno Polo. 
Jerónimo Diaz Moreno. 
Eusebio Fernández. 
Faustino Martín Ballesteros. 
José María Herránz Colomo. 
José Vergara Martin. 
Juan García García 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Jerónimo Teresa Aparicio. 

Miguel Moya Serrano. 
Justo López Hernández. 
Inocencio González Villarín. 
Supernumerario Capacidades 

D. Rufino García Martín, y 
Vicente Martín Arce. 
Terminado el sorteo, acordó la Sec

ción 2.* que las sesiones del Tribunal 
del Jurado comiencen á las doce y me
dia de la tarde, debiendo empezar la 
de cada causa los días que A continua
ción se expresan: 

Contra Valentín Montes GalAn Vic-
toriana Camarena Corral, Antonio Sam-
payo García, Saturnina Gómez Corral 
y Gregona del Álamo Corral, por robo, 
para el 25 de Mayo próximo. 

A instanoia de D. Juan de Dios Fi-
gueroa Ramos, contra Eusebio González 
Villarieros, en laque es responsable ci
vilmente D. Juan Rodríguez Olias, por 
homicidio y lesiones por imprudencia, 
para el 26 del mismo mes. 

Y para que consté, y publicar en él 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido la presente en Madrid á 20 de 
Abril de 1896.=P. H., L. Autonio 9e -
rra. 

ame.— 

D. Antonio Martínez del Campo, Ma
gistrado de la Audiencia Territorial dé 
fuera de Madrid y Relator Secretario de 
la de esta Corte. 

Certifico que en el sorteo celebrado 
el 20 del corriente mes para la d«sig 
nación de los Jurados que en el próxi
mo cuatrimestre han de conocer de las 
causasdel Juzgado deTorralaguna, fue -
ron designados los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Gonzalo Parras Olivares. 

Miguel Sevillano Sanz. 
Andrés Val.'-.diu Jiménez 
Florentino Jiménez. 
Pelayo Herüánz. 
Teodoro Espinosa Álamo 
Rafael Huertas de las Heraa. 
Pedro Díaz Esteban. 
Marcelino Domingo Herranz 
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[ Víctor Camarmo Ramos. 
Melitón González Goya. 
Fernando Paredes. 
Florentino Gutiérrez Díaz. 
Ignacio Gil Vargas. 
Román Vargas Martín. 
Francisco Prieto de las Meras. 
Miguel Prieto. 
Valentín Sanz. 
Valentín Martin. 
Benito Gibello. 

Capacidad'-
D. Gabriel Ramos Martín. 

Evaristo Martin Carretero. 
Demetrio Martín López. 
Romualdo Carretero Gutiérrez. 
Ángel Espinoso García. 
Víctor Velasco Siguero. 
Segundo Rodríguez Díaz. 
Manuel Alvarez Martin. 
Gregorio Bravo Serrano. 
Joaquín García Chaleco. 
Félix Pascual Martin. 
Gregorio Sanz y Sanz. 
Luis Sedaño y Sanz. 
Luciano García y García. 
Vélix García Serrano. 
Ruperto García Velasco. 

Supernumerarios Cabezas de. familia 
D. Lorenzo Cobertera Anas. 

Mariano Fernández Sanz. 
Silverio Jiménez. 
Bernardino Pozo y Peña. 

Supemamerarios Capacidades 
D. José Serrano Pascual. 

Eduardo Oftoro y Alonso. 
Habiéndose señalado para la vista 

ante el Tribunal di 1 Jurado de las oan-
sas del mencionado Juzgado de Torre-
laguna, los días que a continuación 
*e expresan y hora de las doce de la 
mañana. 

El 19 de Mayo, para la causa contra 
Pascasio Martin Lozano, por detención 
arbitraria. 

El 20 de Mayo, para la causa segui
da contra Juan Muerta García y Luis 
8evilla Carla, por falsedad. 

Y para que conste é insertar en el 
boi .KTix o F i r i . u . d e l a provincia,extien
do la presente, que firmo en Madrid á 
22 de Abril de 18%. = P. H., Licenciado 
César Sánchez. 

Sección 3. a .—En la cansa procvden-
tedel Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
seguida contra Leandro Rodrigm-z Gil, 
P<»r lesiones, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referi
da Sección 3." auto fecha 20 del actual, 
seftalando el día 27 del próximo mes de 
Abril y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo A las sesiones 
del Juicio oral, mandando se cite al tes
tigo Alfonso Batres Infante, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca a declarar ante la ex
presada Sección, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día 
y hora; haciéndole saber al propio tiem-
P° la obligación que tiene de concurrir 
* este primer llamamiento, bajo la mul-

de 5 A 50 pesetas. 
Madrid 20 de Marzo de 1896. =E1 

Oficial de Sala, José SAnchez Morayta. 

Secoión 3.*—En la causa proceden-
t f c del Juzgado de primera instancia 
**** distrito de Hospicio de esta Corte, 

seguido contra Pedro Tegencia, por le
siones y en la que es parte el Ministe
rio Fiscal, ha diotado la referida Sec-
oión 3.* auto fecha 23 del actual, seña
lando el día 27 del próximo mes de 
Abril y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo A las sesiones 
del Juicio oral mandando se cite al tes
tigo Severiano Aniceto Camssillas co
mo lo verificó por medio de la presen
te, A fin de que comparezca A declarar 
ante la expresada Sección, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia en 
el indicado día y hora; haciéndole saber 
al propio tiempo la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamien
to, bajóla multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 23 de Marzo de 1896.=E1 
Oficial de Sala, José SAnchez Morayta, 

MADRID 

Sección 3.*—En la cansa proceden
te del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
seguida contra Lorenzo FernAndez, por 
estafa, y en la que es parte el Ministe
rio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 3 . a auto fecha 3i del actual, sena-
lando el día 4 del próximo mes de Mayo 
y hora de la una de su tarde, para dar 
comienzo A las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite A los testigos Manuel 
Alvarez Rivera y TomAs Alvarez Ro
dríguez, como lo verifico por medio de 
la presente, A fin de que comparezcan 
A declarar ante la expresada Sección, 
sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticio, en el indicado día y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obliga
ción que tfólléj) de concurrir A este pri
mer llamamienio, bajo la multa de 5 A 
50 pesetas. 

Madrid 31 de Marzo do IS'T». = EI Ofi 
cial de Sala, José S.'m«liez .Morayta.= 
Es copia para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 18 de Abril de 18%. = EI ac
tuario, Licenciado Vicente Moreno. 

Juzgados de primera instancia 
B U E N A VISTA 

En virtud de providencia del señor 
Jnez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, dictada en 
autos ejecutivos que sigue D. Francisco 
Segündez con D. Eleuterio Moncholl, so
bre pago de pesetas, se sacan A pública 
subasta seis berlinas pintadas, caja azul 
y juegos amarillos, vestidas interior
mente de paño azul con franjas y galo
nes de vivos amarillos; y dos berlinas 
mAs, pintadas, cajas y juegos azules con 
filetes amarillos, vestidas como las ante-
riores; ocho levitones, ocho guarnicio
nes, ocho sombreros y una cabria, dos 
herradas y una segadera, tasado todo en 
once mil cuatrocientas pesetas; y tam
bién se sacan A subasta cinco caballos 
castaños, cuatro ídem negros, y tres 
ídem tordos; tasados en tres mil pese
tas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 13 de Mayo próximo, A las dos de 
su tarde, en el local de este Juzgado; 
advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, debiéndose consignar 

para tomar parte en la subasta el 10 
por 100 de dicha tasación cuyos bienes 
se encuentran en poder de D. Eleuterio 
Moncholi que vive calle de Aloalá, nú
mero 13 ó 15. 

Dado en Madrid á 25 de Abril de 
1896.= Mariano Pozo. = El Actuario, 
L. Severiano de Mazorra. 39 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada 

en el dia de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital, se ha mandado sacar á la venta 
en pública subasta las fincas que se 
detallarán, embargadas en autos ejecu
tivos que sigue D. José Jaime Briones, 
contra D. Juan Sevillano y López Sol. 
dado. 

Fincas 
Pesetas. 

1 . a Una casa sita en la Villa 
de Vicálvaro, partido de Al
calá de Henares, con tres 
puertas, una principal por 
la calle del Socorro, señalada 
con el núm. 16, carretera, 
en la misma calle, señalada 
con el núm. 8, y la otra tam
bién carretera, situada A la 
espalda de la casa y en la ca
lle del Espejo, señalada con 
el núm. 7: linda al Norte 
entrando por la puerta prin
cipal, con casa, y entrando 
por la puerta, carretera de la 
calle del Socorro, con casa 
de los herederos de Matías 
Sanz y D. Manuel Oruel; al 
Mediodía con casa de Don 
Juan Sevillano, D. Eduardo 
López y Petra Canti; al Sa
liente con la calle del Soco
rro, y Poniente con la calle 
del Espejo: en precios de . . 20.000 

2." Otra casa en la calle de 
Toledo, de dicha Villa, seña
lada con el núm. 6, con puer
ta carretera, de salida A la 
plaza del Rastro, que linda 
actualmente al Norte con 
casa de D. Manuel Navarro 
y Dona Juana Madrid DAvila; 
Mediodíacon la calledel Ras
tro; Saliente casas de D.Ve
nancio Martin y D. MAximo 
Moreno, y Poniente casa de 
D. Pascual Rueda y D. Joa
quín López; en precio d e . . . 8.000 

TOTAL 28.000 

Cuyo remate tendrá lugar ante este 
Juzgado sito en la calle del General 
Castaños, núm. I, el dia 28 de Mayo 
próximo y hora de las dos de su tarde, 
bajo los condiciones siguientes: 

1.* Que no se admitirAn posturas 
que n«> cubran las dos terceras partes 
de su valor. 

2 . a Que para tomar parte en la su
basta, deberAn los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el 1 0 por 100 de las 28.000 pese-
setas en que consiste la subasta, que se 
devolverá A todos menos al mejor pos
tor. 

3 . a Que los titulos que han suplido 
por certificación del Registro de la pro
piedad que estarA de manifiesto todos 
los días útiles hasta el momento de la 
subasta, en la Escribanía, debiéndose 
conformar los licitadores con ellos, sin 
derecho A exigir ningunos otros. 

Madrid 22 Abril de 1896.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, R. Val-
dés .=El Escribano. Federico GonzAlez 
del Rivero. 40 P. 

I N I V E R S I L U D 

En virtud de providencia fecha 20 

del aotnal, dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad, en autos ejecutivos que en el 
mismo se siguen por el Banco Hipoteca
rio de España, contra D. Isidoro TomAs 
y Gálvez, de esta vecindad, se pone á la 
venta en pública subasta, portérraino de 
quince días, y precio de doce mil pese
tas, la siguiente: 

Finca 
Una casa sita en Carabanchel Bajo, 

y su calle de Pinto, núm. 32, hoy ca-. 
He del Marqués de Salamanca, núme
ro 28, linda por la izquierda con casa 
de Baroja; por la derecha con otra de 
Manuela DAvila, y por el testero aon la 
de Mellado; ocupa una superficie inclu
so el jardín, de nueve mil ciento doce 
pies cuadrados: consta la casa de plan
ta baja y principal divididas en varbis 
habitaciones, y que la planta baja tiene 
dos tiendas. 

El remate tendrA lugar simultánea
mente ante el Juzgado de primera ins
tancia de Getafe y el de la Universi
dad de Madrid, el día 18 de Mayo pró
ximo, A la una y media de la tarde; pre
viniéndose que no se admitirAn postu-
rAn que no cubran las dos torceras par
tes de la cantidad fijada como precio; 
que si resultaren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematante ante este Juzgado; que la cer
tificación supletoria de titulos de propie-
piedad, estA de manifiesto en la escriba
nía del que refrenda donde puede exa
minarse, debiendo conformarse con ella 
los licitadores sin derecho A exigir nin
gún otro titulo; que para tomar parte en 
la licitación, se consignará previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del pre
cio de subasta, sin cuyo requisito no se-
rAn admitidos los licitadores, y que el 
pago del precio de la venta deberá ve
rificarse por el comprador en efectivo 
dentro de los ocho días siguientes A la 
aprobación del remate. 

Madrid 23de Abril de 1896. = V." B . °= 
EISr. Juez de primera instancia, Ponoe 
de León. = Ante mí, Esteban Unzueta. 
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SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posada y Galbán, J u e z 
de primera instancia de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia de esta fecha dictada en autos 
pronunciados por el Procurador D. Ru
fino García FernAndez, en nombre del 
Sr. D. Felipe Pérez Marañón, contra 
D. Alejandro Arévalo Teresa, sobre 
pago de dos mil pesetas, procedentes 
de cuenta jurada, he acordado se sa
quen A la venta en pública subasta las 
siguientes 

Fincas 

1. a Una casa sita en la villa 
de Navalagamella y su calle 
Real, señalada con el núme
ro 7, con su corral y acceso
rios; tasada en mi) quinien
tas pesetas 1.500 

2 . a Otra casa sita en la mis
ma villa y su calle del Cafii-
to, antes NApoles, sin núme
ro, con su corral y acceso
rios; tasada en nuevecientas 
pesetas i*O0 

3 . a Un huerto ó herén, sito 
en término municipal de Na
valagamella y sitio del Cal
vario, de caber una fanega; 
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Pesetas. 

125 

I 

300 

125 

600 

300 

500 

tasado en ciento veinticinco 
pesetas 

4 . * Un pajar destinado hoy á 
bodega ó lagar, sito en la 
misma villa y su calle de San 
José, hoy de la Encarnación, 
sin número; tasado en tres
cientas pesetas 

5.* Un huerto contiguo al pa
jar, hoy bodega, antes dicho, 
de caber próximamente tres 
celemines; tasado en ciento 
veinticinco pesetas 
* Una viña sita en la juris
dicción de Navalagamella y 
punto conocido por la Encar
nación, de caber dos fane
gas, con unas 800 cepas de 
uva aragonés; tasada en seis
cientas pesetas 

7 . a Otra viña en el mismo tér
mino y sitio del Vinazo, de 
caber seis fanegas, con unas 
1.200 cepas de uva moscatel 
y algunas tintas; tasada en 
ochooientas pesetas 

8 . a Otra viña en el mismo tér
mino municipal de Navala
gamella al sitio de los Recue
ros, de caber dos fanegas 
próximamente, con unas 800 
cepas de uva aragonés; tasa
da en quinientas pesetas . . . . 

9.* Y una tierra en el propio 
término municipal de Nava
lagamella, al sitio de las Vi
ñas ó de la Cava, de caber 
como una fanega próxima
mente; tasada en setenta y 
cinco pesetas 

Para su remate, se ha señalado el 
dia 26 iie Mayo próximo, á las doce de 
la mañana, y tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
Casa Consistorial, bajo las condiciones 
siguientes: 

1.* Que para tomar parte en la su
basta, deberán los Imitadores oonsig-
uar sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la misma. 

2.* Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y 

3.* Que los títulos de propiedad de 
las referidas fincas, estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta; 
previniéndose además que los licitado-
res tendrán que conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros. 

Dado en San Lorenzo á 23 de Abril 
de l896.=Crisanto Posada. =E1 Escri
bano, Gonzalo Moreno. 33 

75 

J u n t a p r o v i n c i a l de B e n e f i c e n c i a 
de M a d r i d 

Hallándose vacantes catorce dotes 
de 412 pesetas 50 céntimos cada una, 
de las establecidas en la fundación be
néfica de D. Rafael Cornejo Ribadeneira 
en favor de doncellas huérfanas y po
bres, naturales de las provincias de Ma
drid, Toledo, Cuenca, Ciudad Real y 
Guadalajara, que aspiren á tomar esta 
do religioso ó de matrimonio, se llama a 
las que reúnan dichas circunstancias 
para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este 
•inuncio, presenten sus instancias docu
mentadas en la Secretaríade dicha Jun-
| i . .alledel León, 40 y 42 .=V.° B.°=E1 
Vicepresidente, Marqués de Urquijo.= 
Rl Secretario Administrador, Pedro Du
ran. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Teófilo Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha 
6 de Abril en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por 
débitos de la contribución territorial, correspondiente del primero al cuarto tri
mestre de 1894 á 1895, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes in
muebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

45 

99 

163 

173 

178 

199 

205 

206 

224 

23;i 

257 

DÉBITO 
por principal, 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Céats. 

8 50 

124 98 

3H 34 

NOMBKES DÉ LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SS SUBAST\N 

CON EXPRESIÓN DE l.AS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

22 20 

85 41 

10 60 

14 60 

7 15 

52 70 

19 98 

25 9i3 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

Peseras Céats. 

D. Julián García y García, una casa oalle Ma
yor, núm. 4: linda derecha, calle de las Cua 
tro Esquinas; izquierda y espalda, Manuel 
Herrera i 

D. Manuel Martínez Cano, una casa calle de 
las Cobachuelas, núm. 53: linda derecha, 
Francisco Martínez; izquierda, Higinio Ji
ménez, y espalda, egidos 

D. Jerónimo Villalvilla Moreno, una tierra en 
la Angostilla, ó sea una tercera parte, de ca
ber toda ella una fanega, seis celemines: 
linda S., camino; M., Baldomero Vázquez; 
P., arroyo, y X., cerro de la fuente de la On-
tanilla 

D. Telesforo Brihuega, una tierra en el Espino 
barbero, de caber cinco fanegas, seis cele 
mines: linda S. y P., Romualdo Pérez, Me 
diodía, Bonifacio Moratilla, y N., Francisco 
Blanco 

D. Pedro Cabezas Fernández, tres cuartas par
tes de una oasa proindiviso en la plaza de 
la Constitución, núm. 120: linda toda ella 
derecha, Julián Hernández; izquierda, calle 
de la Amargura, y espalda, Pedro Roldan.. 

D. Manuel Guio, una tierra en Puebla, de ca
ber cuatro fanegas: linda S., Casto Martínez; 
M., Regino Blanco; P., Roque Moratilla, y 
N., herederos de Pascasio Benito 

D. Pedro Gascuefia, una tierra en el camino de 
Pozuelo, de caber tres fanegas: linda S., Ig
nacio Martínez; M., camino; P.. José Benito, 
y N.. herederos de Pascasio Benito 

D. León Herreros, una tierra en la Calera de 
los Castaños, de oaber cuatro fanegas: linda 
P., Blas Medina; M. y P., Román Carmena, 
y N.. Eugenio Villalvilla , 

Doña Isidra Machicado, una tierra en los Cas 
taños, de oaber 12 fanegas: linda S. y Me 
diodia, Blas Medina: P., Cándido Moreno, y 
N., camino de Valdilecha 

D. Pedro Peña, una tierra con corral ó colme
nar, en el barranco del Ocisco, de una fane 
ga: linda S., herederos de Bonifacio Morati 
lia; M , Victoriano Olivares; P. y N., la co 
lada 

Doña María Viera, una tierra en el Almendri-
llo, de dos fanegas, seis celemines: linda Sa
liente, P. y N., Francisco Saez, y M., Pablo 
Martínez 

200 

750 

290 

700 

i 360 

560 

120 

860 

2 . 8 * » 

1440 

250 

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta localidad el dia 29 de 
Abril, á las diez de la mañana por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
l.° Que los deudores pueden librar sus bienes, pagando el principal, recargos 

y costas antes de cerrarse el remate. 
2.° Que será postura admisible la que cubra ias dos terceras partes del valor 

liquido Ajado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros; y que si careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudicación tos gastos que hayan anticipado. 

4.* Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el impor 
te del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los 
contribuyentes de quienes procedan las üncas subastadas, y hasta el completo 
del precio del remate en la oficina de la Agencia antea del otorgamiento de la es 
critura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto eu la regla 4.* 
del art. 37 citado. 

En Villar delOlmo á 6 de Abril de 1896. =E1 Agente ejecutivo. Teófilo Roldan 

B a n c o g e n e r a l de M a d r i d en liquidación 

Necesitando esta Compañía merean. 
til, para el buen orden de sus operacio. 
nes de liquidación, hacer efectivo* deter. 
minados saldos porque es deudora á 
diversos acreedores sin que apesar de 
las gestiones practicadas haya podido 
averiguarse el paradero de la mayor 
parte, ni se hayan presentado algunos 
otros á quienes se ha dirigido aviso para 
que acudieran á cobrar sus créditos, y 
con el fin de eludir responsabilidades y 
librarse de sus obligaciones, avisa por 
el presente, que si en el término de sin-
00 días, desde la publicación de este 
anuncio no se presentan en las oficinas 
de la Sociedad, Fuencarral, 55, los 
aceedores comprendidos en la siguiente 
lista, para recibir las cantidades que se 
les adeudan, se consignarán á disposi
ción de la autoridad judicial á los efeo-
tos de los artículos 1.176 y 1.181 del 
Código civil. 

Lista de los acreedores cuyos saldos se 
consignarán en el Juzgado. 

Pesetas. 

Hess etc., Compañía 
W. Ang. Sandbergs Ma-

nufactur 
Hijos y S u c e s o r e s de 

Veiga 
Nestor de Aldama 
Manuel Barrera 
J. de Career 
Comisión de Redes Tele

fónicas. 
Manuel Gómez 
Hamilton y Compañía . . . 
Eusebio Mardomingo 
A. W. Ray 
Felipe Saldafia 
Teresa Sánchez 
Tienda asilo, núm. 1 . . . 
ídem id., núm. 2 
R. Sr. Thomson 
Jerónimo Balaguer 
César Mires 

44 20 

1.117 
12 25 

135 10 
9 90 

91 
572 05 

84 70 
13 80 

178 50 
Lfl 50 

119 
18 

139 70 
255 40 

40 50 
58 80 

Madrid 25 de Abril de 1896.=E1 Pre
sidente, Enrique García Ángulo. 

41. - P . 

La Amistad 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Mina Divina Pastora 

Según previene el art. 9.° del regla
mento de esta Sociedad, se requiere, 
tercera vez, por término de quince dias, 
al pago de los dividendos y gastos de 
anuncios que adeudan los Accionista* 
que á continuación se expresan, al se
ñor Tesorero D. Isidoro López Baranda, 
que vive en la calle de Jacometrezo, 
número 44, comercio. 

D. Ignacio Crespo Soler, por los di
videndos 36 al 41 de la acción número 
138, pesetas 18; D. Baldomero Parera, 
por los dividendos 37 al 41 de las accio 
nes números 194 al 198, pesetas 75; D<>n 

José Romero Salas, por los dividendos 
37 al 41 de las acciones números 91 y 
11«, pesetas 30; D. Pedro Bolt Faquiue-
to, por los dividendos números 30 al -11 
de las acciones números 123 y l * 4 , 

pesetas 6«; D. Manuel Ruíz Blesa, p°«" 
los dividendos 36 al 41 de las acciones 
números 28, 29, 63, 70, 75, 78, l& f 
182 

Madrid 25 de Abril de 189Ü. = ^ 1 

Presidente, Ramón Alonso y Torres. 
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MADRID. 1896.—Eso. Tip. del Hospicio 


